
INFORME  SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, cuatro (04) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). En la fecha se comunicó vía telefónica con la 

secretaría del Despacho la apoderada de la parte demandante DRA. 

MARIA CAMILA CÁRDENAS BERNAL para solicitar aplazamiento de la 

audiencia debido a que fue víctima de hurto el día de hoy 4 de mayo del 

2022 encontrándose en la estación de policía haciendo las diligencias 

pertinentes, por lo que no era posible conectarse a la audiencia. Sírvase 

proveer 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Cinco (5) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 2021-225 

Auto Interlocutorio Nro 695 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, considera esta judicial 

procedente suspender la diligencia programada dentro del presente 

proceso y en consecuencia se procede a fijar nueva fecha el día para el 

día  20 DE SEPTIEMBRE DEL  2022  A  LA  HORA  DE  LAS  9:00  DE  

LA  MAÑANA.   La  que  se ejecutará por la aplicación lifesize de 

microsoft. 

Ahora bien revisando el expediente se observa que aun no reposa la visita 

social ordenada al hogar donde reside el demandante señor ENRIQUE 

CARLOS ANGARITA NAVARRO, en consecuencia se   dispone requerir al  

ICBF  de la ciudad de Cali para  que  en  el  término  de  la  distancia  se  

allegue la misma;  

Se insta a la parte demandante para que este atenta ante dicha institución 

y poder llevar a cabo la visita ordenada 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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